
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 
  

Expediente 005 2021 – 0086 00 

 

De acuerdo a la documental allegada por la parte demandante mediante 

correo electrónico de fecha 27 de abril de 2021, se tienen por notificados 

del auto que libró mandamiento de pago dentro del presente asunto a los 

demandados NOVA LOGISTICA Y SERVICIOS S.A.S., LUIS RODRIGO 

RIVERA FERNÁNDEZ y MARÍA NATALIA ARGAEZ CALDERÓN, de 

acuerdo con  lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, quienes no 

propusieron medio exceptivo alguno en el término concedido para ejercer 

su derecho de defensa. 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 124 del 14 de septiembre de 2021 
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